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)11,94Jetsersedelluhidpal de Mayapán calcula percibir durante el Ejercicio

Fiaca' 2010'ie 	 fie~faibiorciinados, son los siguientes:
(j.	 as/	 ipso-	 nemlentos 0. 00

II.	 Loarialle'rediten	 dob la Federación por conceptos& 	 entes
y

a PartielPacianayy.Apa	 nes, )

$ 000

-	 Total de In	 os Extraordinanos: E 0.00

Articule 37.- El, total de Ingle" que el Ayun 	 nto de Mayapán calcule recibir durante el Ejercicio
Fiscal O10, aseiéntieblikaamá del 11'2

,
TRANSITCYEt

OSSA ÚnIcce-.Para po r percibir aprovechamientos via infraceion	 faltas administrativas, el
Ayuntaheentre deberá -	 ntar con dos reglamentos munIcipels respectivos 	 que establecerán los
rnoMosgibilas san 	 es earresoondiehtes

_te ?Dr JnOCfzffJDS DE	 As.
.."13/;	 toALif,

CATÁN, PARA EL EJERCICIO FISCAL

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO I
De la Naturaleza y el Objeto de la Ley

&d'ai4o-1.- La presente ley es de orden publico y de interéu spelaís y tiene por objeto establecer los
ingresos que percibirá la Hacienda Pública del Ayuntamiento de/Macochát Yucatán a través de su
Tesoreria Municipal durante el ejercicio, fiscal 2010.

Artlett10 2.- Las persopas domiciliadas dentro de) Municipio de Mocochá, Yucatán, que tuvieren bienes
en su tenitorio o celebren actas que surtan afectos en el mismo, están obligados a contribuir para los
gastos públicos dela manera que disponga la presente ley, así como la Ley General de Hacienda para
loa Muhicipio.s del Estado de Yucatán, 'el, Código Fiscal delEstado y los demás ordenamientos fiscales de
carácter local y federal.

Artículo 3.- Los ingresos que se recauden por los conceptos señalados en la presente ley se destinarán
a sufrabar lbs gastos públicos establecidos y autorizados en el Presupuesto de Egresas del Municipio le
Mococha, Yucatán, así como en lo dispuesto en los convenios de .actorplineción fiscal y en las leyes en
que salundamenten.

XLI4EY DE-R4GRESOS DEL MUNICI
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;CAPITULO II
De los Conceptos de Ingresos •

, 4
Articulo	 9.5.,c9ageatos por los que la Jiedenda Públlothiel ~ternilla
perigainfilegrásoe, serán los siguientes:

I. `Impuestos,
Derechos;
Contnbuciones Especiales;
Productos;

V. Aprovechamientos;
VI, Participaciones Federales y Estatales;
VII. Aportaciones Federales, y
VOI. Ingresos Extraordinarios.

mecha, Yucatán,

Articulo 5.- Los IMPUESTOS que el municipio percibirá, se clasifican como sigue:

I.- impuesto Predial $13,800 00
II.; Impuesto Sobre Adquisición de Inmuebles $ 1,000 00
IR-Impuesto a Espectáculos y: Diversiones Públicas $ 3,000.00

Suman los Impuestos	 $ 17,800.00

Articulo 6.- Los DERECHOS que el municipio percibirá, se causarán por los siguientes conceptos:

Derechos por Licencias y Permisos $ 24,000.00
Derechos por servicios de vigilancia $	 1.200.00
Derechos por Servidos de Limpia $ 8,500.00
Derechos por Servicios de Agua Potable $ 30,000.00

V- Derechos por Servicios de Rastro
VI.Apersióhos por Certificados y Constancias $	 450.00
VIL- Derechos por Servicios de Mercados y Centrales de Abasto $	 3.500.00
VIII.JDerechos por Servidos de Cementerios $	 3,500.00

Derechos por Servicio de Alumbrado Publico $ 0.00
Derechos por Servicios de Supervisión Sanitaria de Matanza $ 0.00

Suman los Derechos 	 $ 77,750.00      

Artículo 7.- Las CONTRIBUCIONES ESPECIALES que el municipio percibirá, serán las siguientes:

Contribuciones Especiales por Mejoras	 $20,000.00
Suman las Contribuciones Especiales:. 	 $20,000.00         

Artículo 8.- Los PRODUCTOS que el Municipio,percibirá serán los siguientes:
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1. Infracciones por faltas administrativas. $ 5,000.00
1.2.- Infracciones por faltas de cáráctor fiscal. $ 2,509.00
1.3.- Sanconos$rffiitScie pago °portón° de créditos fiscales 3,000.00 1

Fondo de aporté para la Infraestructura Social Municipal	 .
Fondo de aportamenes para el Fortalecimiento Municipal

Suman las Aportaciones

$ t236.125.00 1
$ 1,213,368 00
n 

$ 2,451E93.00

Productos Dedvados,de llenes Inmuebles $30,500.00

Productos DerivadS de Bienes Muebles $ 5,000 00
111.- Productos Financieros $ 5,000.00
IV, Otros productos $ 1000.00

Suman los Productos 	 $ 45,50100

Artículo 9.- tos APROVECHAMIENTOS que el municipio percibirá, se clasificarán de la siguiente
manera:

1.- Derivados por sanciones Municipales

2,- Derivados de ~tesos Eansferklos el municipb

2,1.- Cesiones. $ 0.00

2.2.- Ilererteias $ 0.00

2.3.- LegadOS $ o.00

2.4.- Donaciones $ 0.00

2.5.- Adju,dicacionesludIciales. $ 0.00

2.6.- Adjudicaciones administrativas $ 0.00

2.7.- Subsidios de otro riivel de gobierno. $ 0.00

2.8.- Silbidos de organismos pubricos y privados. $ 0.00

29 - Multas ImiS 5	 ,por autoñdades federales no fiscales. $ BOO
2.1d- SandnnesjtMta de pago oportuno de créditos fiscales $ 090

3.- AproveáhamiélailEiversos. $ 0.00

Suman los Aprovechamientos	 10,500.

Articulo-10: Las PARTICIPACIONES que el municipio percibirá, serán:

Parficipaciones Federales y Estatales	 $ 6,871.201.00

Suman las Participaciones	 $687120100

Articulo 11.- Las APORT CIONES que el municipio percibirá, serán:

Articulo 12.- Los INGRESOS EXTRAOFtDINARIOS que i municipio percibirá, serán:
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I.. Emprastitos o Financiamientos cuyo vencimiento no exceda el periodo
de gestión del Ayuntamiento.

$ 0.00

11.-Loasubsidios. $ 0.00

III.- Los 4ué'se reciban del Estado o la Federación por conceptos
diversos a las Participaciones y Aportaciones.

$ 0.00

Suma de los Ingresos Extraordinarios: $ 0.00

El TotelBell 	 *01,,entamleato M000chá percibirá en
a:

TITULO SEGUNDO
IMPUESTOS

CAPITULO I
Impuesto Predial
	 •

e.9.494,244 00

Artículo 13.- El impuesto predial se determinará de acuerdo con las siguientes tarifas:

TABLA DE VALORES DE TERRENO
BEDCION 1

COLONIA O CALLE VALOR POR M2
DE LA CALLE 17 A LA 19 ENTRE 16 Y 20 $11.50

—DE LA CALLE 16 A LA 20 ENTRE 17 Y 19 $11.54
DE LA CALLE 11 A LA 15 ENTRE 14 Y 20 $ 8.00
DE LA CALLE 14 A LA 20 ENTRE 11 Y 17 $ 8.00
DE LACALLE 17 A LA 19 ENTRE 14 Y 16 $ 8.00
Resto de la sección. 	, $ 6.00

SECCI N 2
DE LA CALLE 19 A: LA 23 ENTRE 16 Y 20 $11.50
DE LA CALLE 16 A LA 20 ENTRE 19 Y 23 $11.50
DELACALLE 19 A LA27 ENTRE 14 Y 16 $ 8.00
DE. LA CALLE 14 ENTRE 19 Y 27 $ 8.00

DE LA CALLE 25 A LA 27 ENTRE 16Y 20 $ 8.00
DE LA CALLE 16 A LA 20 ENTRE 23 Y 27 $ 8.00
Resto de la sección

SEC.CION 3
DE LACALLE 19 A LA 23 ENTRE 20.Y 22 $11.50
DE LACSILE 20 A LA 22 ENTRE 19 Y 23 $11.50
DE LA CALLE 25 A LA 27 ENTRE 20 Y 22 $ 8.00
DE LA CALLE 20 A LA 22 ENTRE 23 Y 27 $ 8.00
DE LA CALLE 19 A LA 21 ENTRE 22 Y 26 $ 8.00

—DE.LA CALLE 24 A LA 26 ENTRE 19 Y 21 $ 8.00

Resto de la sección $ 6.00
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DE LA CALLE 17 A LA 19 ENTRE 20 Y 22 $11.50
DE LAr,ALLE20/1 CA 22 ENT e 17 NT19 - 	- ' $1130
DE UY:CALLE/11 A LA 19 ENTREa2 V26, T-L, T.-0,y $ 8.00
DE LA CALLE 24 A LA	 ENDRE 11 VID $ 8.00
DE LA CALLE 20 ALA 22 ENTFZE 11 V 17 i ,•/, 1 $ 100
DE LA CALLE 11 A LA 15 ENTRE 20 Y 22 $ 8.00
Reato de la attoel n $ 100
TodasIascom(saçs ir, $ 630

RUSTICO la.	 . POR HECTAREA
BRECHA $ 1,000.00
CAMINO BLANCO .., $ 3,500.00
CARRETEA •	 ' $ 7,00ff.00

CentroM2
:Pi --:4 de

;ascii M2,	 ,,

PerffeHa M2

consistg- $230.00 20 00 $20000
Hierro Y rollizos $115.00	 , ..$11050 $100.00
Zinc, Asbesto y Teja, $ 92.0Q 1 18;00 $ 80.00

Cartón y paja $17 50 16501 $ 1100

Cuando no se propongan nuevasztab as dervalores,S talsszle valores unitarios de terreno y
construcciónMgentes, se Indexa* aplicara:06314 al Incremento porcentual anual delaMado minimo
vigente en el estado al año a parta-de enero de 2010.

A la cantidad que se exceda del tinte inferirt le será aplicado el/factor determinado en esta tarifa y el,
resultado ae incrementará con la toota fija an'arrespeatigitmente..:

,I	 V Y

Todo predio destinado a la producción agropecuaria 12 eIrmip anual sobre el valor registrado o
catastral, sin que la cantidad a pagar resullassxcieda.a, lo eatablecádo por la legislación agrada federal
para terrenos eadales.

Articulo 14.- Cuando se pague el impuesto anual durante MI primer bimestre del año, el contribuyente
gozará de un descuento del 10%.

Articulo 15: El impuesto predial con base 011 las renaw.q. (rulos civiles que produzcan los inmuebles
causarán el impuesto, se causare con basé °ni la siguientittals» de tarifas:

Sobre la renta o frutos civiles mensuales por sagas hablibbrif 	 2%

II: Sobre la renta o frutos civiles mensuales pOr actividades comerciales 	 2 %
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CAP1111L011

linlal9110011readritdsición de Inmtmbles.

Artículo 185'El impuesto a que as refiere este capitulo, se calculará aplicando la tasa del 2 % a la base

gravable señalada en la Lay Grampa da hiadenda para los Municipios del Estado de Yucatán.

' CAPITULO' IN

Impuesto a Esprictáculos y Diversiones Públicas

Artículo 17.- El impuesto se calculará sobre el monto total de los ingresos percibidos, y se determinará

aplicando a la base antes referida, lastasas que se establecen a continuación.

I.- Por funciones de circo 	 a %
• Otros eventos permitidos por la Ley de (a materia 	 3 %

TITULO TERCERO

DERECHOS

CAPITULO I

Derechos por Licencias y Permisos

Artículo 18.- Por el otorgamiento de las licencias, pernieos o autorizaciones para el funcionamiento de

establecimientos o locales, cuyos giros sean la enajenación de bebidas alcohólicas o la prestación de

servicios que incluyan:el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectien total o parcialmente con el

público en general causarán y pagarán derechos de conformidad con las tarifas establecidas en los
siguientes articulas.

Artículo 19.- En el otorgamiento de licencias para el funcionamiento de establecimientos o locales cuyos

niros sean lo venta de bebidas alcohólicas se cobrará una cuota anual de acuerdo a la siguiente tarifa:

Anaterlae a ilborerlas $ 50,000.00
Expendio& de cerveza $ 50,000.00

Súper mercado y mini súper con departamento de licores $ 50,000.00

Articulo 2ó.- A los permisos eventuales para el funcionamleMo de expendios de cerveza se les aplicará
la cuata diaria de $ 200.00.

Articulo 21.- Para el otorgamiento de licencias de funcionamiento de establecimientos o locales cuyos
giros sean la prestación de servicios que incluyan el expendio de bebidas alcohólicas se cobrará una

cuota anual de acuerdo a la siguiente tarifa:

Centros cocheros y cabaret $ 50,000.00
Cantinas y bares $ 50,000.00
Restawantes - bar. $ 50,000.00
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IV.- Discotecas y clubes sociales
y:Salones de baile, de•billarAbalIche
VI- Restaurantes en general fondas YI999999as
VII.- Hoteles, moteletly posadas -

$ 50,000.00
50,000.00

$ 50,000100
$ 50,000.00

Articulo 22.- Por el otorgamiento de la revalidación de licencias para el funcionamiento de los
establecimientos que se relacionan en los artículos 19 y , 21 de esta Ley, se pagará un derecho conforme

.	 •

a la siguiente tarifa:
Vinaterlas o licoredas
Expendios de car.vsma
Súper mercado y mini StIppr,kon departamento de licores
Centros nocturnos y catipet

V.- Cantinas y bares	 j
VI- Restaurante-bar.
VIL- Discotecas y clubes sociales

Salones de baile, de billar o boliche
Restaurantes en general, fondas y loncherlas

X.- Hoteles, máteles y posadas

Articulo 23.- Por el otorgamiento de las licencias para instalación de anuncios de toda Índole, causarán y
pagarán derechos rie aráikerdapprt istsiguiente tarifa;
1.-Anuncios rnuralegjyyjne.tra.coadrado o frace-160	 $ 50.00

Anuncios estructureSS fiX4riffinnaetro cuadrado pyracción 	 $ 50.00

Anuncios and.srtelerás millones de 2 metros cuadrados, por cada	 $ 60.00

metro cuadrado o fracción
IV.- Anuncios en.carteleras oficiales, por cada una 	 $20000

Articulo 24.- por ek,otomeTleolo de los Bermispaile construcción, 	 reconstrucción, ampliación,
demolición de inmuebles; de fraccionamientos; construcción de pozos y albergas; ruptura de banquet
empedrados o pavimento, causarán y pagarán derechos de acuerdo con las siguientes tarifas:

Por permiso de construcción menor de 40 m2 en planta baja	 $1190 por M2
Por permiso de construcción mayor de 40 m2 en planta baja	 $11.00 por M2
Por permiso de remodelación. 	 $ 9.00 por M2

Por permiso de ampliación 	 $11.00 por M2

Por permiso de demolición 	 $ 7.00 por M2
Por permiso para la ruptura çanquetas, empedrados 	 $1900 por M2

o pavimentos
Por construcción de albercas	 $13.00 M3

Por construcción de pozos 	 $1100 por ML de profundidad

9.- Por construcción de fosa sépfica $ 13.00 M3

10.-	 Por • cada	 autorización	 para	 la	 construcción	 o	 demolición	 de	 bardas

9.00 metro lineal u obras lineales

$1,000.00
$1,000.00
$1,000.00
$ 1,000.00
$ 1,000.00
$ 1,000.00
$09,000.00
$ 1,009.00
$ 1,000.00
$ 1,000.00
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Quedarán, exentos del pile de este derecho gas construceiones de cartón, madera o paja, siempre que
se destinen a casa habitación.

Articulo 25.- Por elperolse {tara el 	 blocalles por fiestas o cualquier evento o espectáculo en la vis:
pública, se pagará la cantidad áéldhe por día

Articulo 26.- Por el Otorgamiento de los peñialosparruluz y sonido, bailes populares con grupos locales
y otros se causaran y pagaránilreciii~(0:01T:Pordia:

•

Artículo 27.• Por el otorgamiento dedos permisoo,pare cosos taurinos, se causarán y pagarán derechos
de $ 50.00 por die por cada uno de lospalquerps,

CAPITULO II
Derechowpor Servicios de Vigilancia

Artículo	 Los servicios de vigilancia que preste el municipio, se pagará Oto cada elemento. una cuota
de $100.00 pesos por dia.

CAPITULO III
Derechas por Servicios de Limpia

Articulo 29.- Los derechos correspondientes al servicio de limpia se causarán y pagarán de conformidad
con la siguiente clasificación:

I.- Por cada viaje de recolección
 $ 6.00

II.• En el caso del predios [saldos (por metro cuadrado) $ 6.00

III.- Tratándbse de senecto contratado, se aplicará las
siguientes tarifas:
a) Habitacional	 ',

Por recolección esporádica $ 6.00 por cada viaje

Por recolección periódica $ 6.00rnensCales

Tratándose dula recoja de desechos metálicos, enseres de
cocina, cacharros, fierros, troncos y ramas, se causará y
cobrará una tarifa fija diaria adicional

b) Cómercial

$5.00

Por recolección esporádica 510.00

Por recoleectón periódica
e) Industrial

$10.00Mensual

Por recolección esporádica $50 por cada viaje

Por recolección periódica $50.00 Mensual, 
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Articulo 90.- El derecho por el uso de basureros propiedad del municipio se causará y cobrará de
acuerdo a laolguien 	 ificación:

I.- Basura donycillaria $ 6.00 por viaje

"'"PeSintn,	 . nio; $10.00 por viaje
III.- Desechosindusbiales	 ' $50.00 por viaje

,CAKTuLl)

Derechos 1:101:1$endcloe de Agua Potable

Antonio 31.4 Los propietados de predios que cuenten con aparatos de medición, pagarán una tarifa
binVeltrallebase en reí censumo'de agua Si perfódo
Sino cuentan con medidores se pagarán cuotas bimestrales. por:

Consumo familiar $10.00
II.- Domicilio con sembrados 	 , $10.00

W.- Industria $200.00
V.- Granja u otro establecimiento deotto consumo $200.00

"	 Zn.

•	 trotruw v
Derechos por Servicios de Rastro

Artículo 32.- Son objeto de esteldapgr, Imutguacipn, transporte, matanza, guarda en corrales,
pasaje en básculas propiedad del MunidipieCeinspecCión de animales por parte de la autoridad municipal
I.- Los derechos por servido de inspección por parte de la autoridad municipal, se pagará de acuerdo a

	

' a) Gabado Vacunó	 $ 5.00 por cabeza

	

b) Ganado Porcino	 $ 5.00 por cabeza

CAPÍTULO VI
Derechos por Otkiktídos y Constancias

,
Artículo 33.-for los certificados y constancias que expida la autoridad municipal, se pagarán las cuotas
siguientes:

I.- Por cada certificado qtlaexplda eltAyuntamiento 	 O

Por cada constancia que expida el Ayyptámiento

	

	 $500
$3 00Por cada copla certificada que expida el Ayuntamiento

Por cada copia que expida la Unidad Municipal de Acceso a la 	 $100

información Publica

CAPITULO VII
Derechos por Servicios de Marcados y Centrales de Abasto

Artículo 34.- Los derechos por servicios de mercados y centrales de abasto se causarán y pagarán de
conformidad con las siguientes tarifas:
I.- Locatarios fijos en él mercado	 $ 40.00
11.-tocatados semlfijos y ambulantes dentro y fuera del mercado 	 $ 2000.
III.- Por concesión de magas en el mercado	 $ 10.00
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fri

Der	
krinvn,

ild<	 énterios

0:441;
Artículo 38.- Los derechos a que se refie 	 causarán y pagarán conforme a las
siguientes cuotas:

Servido de inhumadón en settiátlier ml	119C 1.9..1	 t250.00

Servicios de Inhumación BO fosa -igtmlin
(Temporalidad 4 años) 	 ,4510.2 O	 aksiVnbinni 4.2nOl g 911,a581) ›,./ObsVr	 'atnub'	 $	 250.00
. r. ,,(freMporalldad•43ftloslimmive. iibd@ep 	 r,	 -
Servicio de Irán]	 • ñ	 "c'	 'Id° V r	 ti soo.o0

°minino n5 a 3:r3 ,1	 loq lira. 5r	 :k.yr? 2,	 t

linl , Be$49101/03T,
11 -SeratioldecezhurneraórMaLliftkoitifklaS 	 :n1056 el arta ic 	 4 118041- . .	 , ,,,

...- Servicio de exhumaglón en fosacentún
ViCP6i2IR" "' IvEgg iátl III	la°	 19 • odikirektrírb	 619,3116 aeriénis itóspermiso para e	 ar
prestadora/449~40i ,
Construcción dertilptalofirálad"ol
Parnaso para realizar trabajos de osó	 $ 50.00

c) Permiso para realilar tr4Sers dehisgtlytw498199ffly9191 en:cernento

o ren+lo liara tll	 ) t611100/1 Ir lin ,,	
éiiiiiráriite ' 	 $50.00

intoáridi ....	 ,

CAPITULO«	 •
Derechos por Skilitigalpitnbracio Público

enia;aniai344 Aolinuh,,2r
Artículo aún. El deredarpor servicio de AlgmbradoPublico será el que resulte de aplicar la tarda que se
M404 Ifiria,"990044921911.99dfiffil~1081%5111114°0°.»1411t

ir.	 .Ar	 o..c. rnnomiza se	 n i ,...
ArlealabnIS I 1011f11.0,

cátNtraWF*10119.	 MRP•Sit	 !OOP"
Artículo 37.- Los derecnos por la supervisión se:atarla efectuada por la autoridad munldpal, para la
autorizaciót;de matanzade animales fuera del lydriót;T“

,dcrIt3u)5.9-0-1
I.- Ganado Vacuno 	 $ 70.00 por cabeza

y „ i r$tt4 	 PT999	 `,	 % ,6940 P9r cA09za

TÍTULO CUARTO	 •	 ,
CONTRIBUCIONES ESPECIALES

OTX32 0.Aláltr

Conblbuciones specialesi por Mejoras
Oii41114A0Articulo 38.- Son comgm rmalffia ar amgmTe msawm,911, ia Hacienda Publica

Municipal tiene derecho de percibir como aportación a los gastos que ocasiones la realización de obras
de MifiamaitentóMiagrattadéktnitiltiti Serktárfitlit intiatatteriarallasmOtendidot paltreltrenettoiomentiln.
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La cuota a pagar, se determinara 	 ode conformidad copio/establecido al efecto por el articulo 125 de la Leyur
General de Hacienda pme.148 munid»! dgiEttedo'de Yucatán

1
TITULO QUINTO

PRODUCTOS

CAPÍTULO 1
Productos Derivados de Bienes inmuebles

Articulo 39.- El Municipio percibirá productos derivados de sus bienes inmuebles por los siguientes
conceptos:	 .

Arrendamiento o enejenación de bienes inmuebles, La cantidad a percibir será la acordada por el

Cabildo al considerar las características y ubicacjón df̂r1.

	

-...,	 Pie,. ,	 •
Por arrendamiento timporbi O concesiónnotar' , ' 	 I Cie locales ubicados en bienes de dominio

público, talas ccmo mentadas, Plails,... y ,.( 4	 "' ' ' as y otros bienes destinados a un
servicio pinito. La cantlded percibir Orle	 rel 'Cabildo al considerar las características
ubicación del inmueble:y.111'1:1a
III.- Por cooppálób441 .4ipisoç	 i,	 e	 Mmes destinados a un servicio público corno

IIFmercados, unidades áeport	 p	 'lo público:
Por derecho de piso a Vendedorelblirt	 /pagará una cuota de $20.00 por dia
En los casos de vendedores ambulante,	 rá una cuota fija de $ 20.00 por dia.

II
PrOa '	 hiel Muebles

Artículo 40.- Podrán losimunicip1911 	 petqpilpto de la onajenació,in de sus bienes.	 ,
muebles, siempre y cuando éstas restillbn 1n9 	 los bara le administración municipal, o bien que,
resulte incosteablefsu mantenimiento y conssirv

-,.-sydoittoatoir	 ,,
Productos Financieros

Artículo 41.- El márarldifió 'percibirá Proltimidn'heriVadoe de las inversiones 'financieras que realice
transitoriamente con theitivdde la percepción de Ingresos extraordinarios o periodos de alta recaudación
Dichos depósitos deberen hacerse eligiendo fa 51104M/toa de mayor rendimiento financiero siempre y
cuando, no se limite Lékt8151Umbilided WtiS Srdirsóícánforme las techas en que éstos serán
requeddos noria administración.

cftetrito IV
Otros Productos

Articulo 42.- 9' Municiplo'percibirá productos derivados de sus funciones de derecho privado, por el
ejercicio de sus derechos sobre bienes ajenos' cualquier otro tipo de productos no comprendidos en los
tres capítulos anteriores.

TITULO SEXTO
APIRMCNAMEirros

CAPtTULOI
echamlentodDi4hsdr Sanciones Municipales

Artículo 43: Son aPIMNamientol leslinfig/PS útil Percibe el Municipio por funciones de derecho
público distintos de las cOritrIbuciones, los Ingresos derivados de financiamientos y de los que obtengan
los organismos descentralizados.
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municipales, se cobraran las multas
Infracciones por faltas admIoNd9tivall

Por violación a las disposicbq 	 gaya
establecidas en cada uno de los dichas10814119/14.41)tos

Infracciones por faltas de;carádir-
- Yr."+,,"nit

Por pagarse en.401111ateXIPPlINIfiligai YtagrbiliednfightChdey la butoridad municipal cualquiera de
las contdbúciones a que‘te r̀efiédivettby. .	 a 7:5veces el Salarios Mínimo Vigente
en el Estado.

Por no presentar o proporcionar el contribuyente los datos e infames que exijan las leyes fiscales
o	 proporcionados	 extempdrátiaménte; 	 hacerlo'	 con	 información	 alterada.'
	 Multa de 2.5 a 7 5 veces el Salarlos

.nimo Vigente en &Estado.

	

b...14,1121f..,	 •. 	.
c)	 Por no comparecehal contdbuyenigalá lantoded municipal para presentar, comprobar o
aclarar	 cualquier., astuttoi., . pata,v.ki ufith adicNauqutoddad esté	 facultada por las leyes fiscales
vigentes  '	 	Multa de 2.5 a 7.5 veces el Salados Mínimo Vigente
en el Estado.	 .

CAPITULO
AprovechamlenlosDedvadoi de Recumos

pitmehrillSfiffi,MV.181.00

Articulo 44.- Corresponderán a este capitulo de ingresos, los que perciba el municipio por cuenta de:
Cesiones
Herencias;

Uf- Legados;
Donaciones;

Adjudicaciones Judiciales;
Adjudicaciones Administrativas;
Subsidios de Otro Nivel de Gobierno;
Subsidios de Organismos Públicos y Privados j y

IX.- Multas Impuestas por. Autoridades AdminishjatIvabFWerales no Fiscales. 

CAPÍTULO III
A8f018.01tef814149e:livenos

Articulo 45.- El municipio percibirá aprovechamientos derivados de otros conceptos no previstos en los
capítulos anteriores, cuyo rendimiento, ya sea en efectivo o en especie, deberá ser ingresado al erario
municipal, expidiendo de inmediato el recibo oficial respectivo.
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•
Nimio 2.• Last, sonas domi

territorio o celebren dos q
liadas dentrd al3N11.111. lulo de
crían efectos en el mi S o, es

na, Yucatán que t
n obligados a contri

• vie	 bienes e
ara los gas

~SÉPTIMO
PAFtT1 IPAGIONESVAPONTÁCIONES

'
CAPITULO9NIC1

Participaciones Federales, Eatakalea y Aportaciones

Artículo. 411.. Son participaciones y aportationes, dosy ingresos provenientes de contribuciones y
aprozecheightntovfededgeso estatules,.quelfiepen, derecho a percibir los Municipios, en 'virtud de los
convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación Fiscal celebrados entre el Estago y la
Federación o de las leyes fiscales relativas y conforme a las normas que establezcan y regulen su
distribución.

La Halfinda Pública Municipal percibirá lees paddpaciones estatales y federales, determinadas en los
convenios relatikos y en la Léy de Coordinación Fiscal del Estado de Yucatán.

TITULO OCTAVO
INGRESOS EXTRAORDINARIOS 	 •

Selós Einprietittle: SubtddrtlaVOINWatittfefits del Estado o de la Federación

Artículo 47.- Son ingresos extraordinarios los ernprés itos, los subsidios o aquellos que reciba de ó
Federación o del Estddiabr" conceptos diferentes a Participaciones o Aportaciones y los decretados
excepcionalmente.

TMANSITORIO:
•

Articulo Único.- Para poder percibir aprtiveChámientos vla infracciones por faltas administrativas, el
Ayuntamiento deberá contar con los reglamentos municipales respectivos, los que establecerán los
montos de lag Sánciones ogrinaspondientes. , 	 •

XLII .ING OS DEL YUC PARAe 

F CAL 2010:

TÍTULO U O
0-POSICi	 GENE E

cApírtn.b	
7-15tinitoralaza4.7.3idelo

Articulo /.- La presente Ley es de oran 	 co	 de interés social y t
Ingres	 ercibirá la Hacienda Pub	 del Ayun	 iento de Muna,
Mun pal; dura te el elercloid fiscal

r objeto esta - 	 los

avés de s Te reríacatán, a
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